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Gobierno de General Arenales 

Departamento Ejecutivo 

DECRETOS 

DECRETO 116/18 
02-05-2018 
VISTO: La nota presentada por taller protegido de 
General Arenales, 
Y CONSIDERANDO: Que, en la misma solicitan 
subsidio para pagar gastos de Ayudante terapeuta, 
y/o combustible, de FIAT DUCATTO que es utilizada 
para traslado de alumnos a distintas parte del 
Distrito durante los meses de abril a diciembre del 
2018; 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: OTORGASE: un  Subsidio mensual 

durante los meses de abril a diciembre del corriente 

año,  al  Taller  Protegido  de General Arenales,  de 

pesos cinco  mil  ($ 5.000.-) para cubrir gastos de 

ayudante terapéutico y/o combustible. 

ARTICULO2º: El gasto se imputará a la partida de 

Transferencias a otras Instituciones  Culturales y 

Sociales sin fines de lucro de la jurisdicción 

Conducción Ejecutiva del presupuesto de gastos 

vigente y con recursos del fondo educativo. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese Y Archívese. 

 

DECRETO 117/18 
02-05-2018 
VISTO: Las solicitudes de becas presentadas por los 
estudiantes del Distrito de General Arenales en su 
nivel Terciario y Universitario, 
Y CONSIDERANDO: Que, el informe de la Dirección 
de Deportes, Turismo y Juventud Municipal justifica 
el otorgamiento de las mismas, y que es política 
pública del estado municipal brindar acceso a la 
educación de calidad e inclusión, 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: OTORGASE a partir del mes de abril 

del corriente año y hasta el mes de agosto (inclusive) 

del mismo año, el pago de una Beca mensual de $ 

1020.- (pesos mil veinte.-) a los siguientes 

estudiantes: 

Checchin Naiara 40.798.137 Ferré 

Corvalan Agostina Rocio 37.859.183 Ferré 

Bernardi Alan 38.360.437 Ferré 

Bellon Alejandro Fidel 37.344.056 Ferré 

Brest Braian Rodrigo 39.980.315 Ascensión 

Lopez Jeremias 42.117.779 Arenales 

Gonzalez Kevin 41.636.816 Arenales 

Altamirano Agustin 
Eduardo 37.807.509 Arenales 

Nievas Enzo Sebastian 39.151.542 Arribeños 

ARTÍCULO 2°: OTORGASE a partir del mes de abril 

del corriente año y hasta el mes de agosto (inclusive) 

del mismo año, el pago de una Beca mensual de $ 

1560.- (pesos mil quinientos sesenta.-) a los 

siguientes estudiantes: 

Cardozo Marcelo Ramón 36.396.639 Ascensión 

ARTICULO 3°: El gasto se imputará a la partida 

jurisdicción (5.1.3.0) BECAS, de la Jurisdicción 

Conducción Ejecutiva, Categoría Programática, 

Dirección de Deportes, Turismo y Juventud del 

Presupuesto de Gastos Vigentes. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, Regístrese y Cumplido, 

ARCHIVESE. 

 

DECRETO 118/18 
02-05-2018 
VISTO: La Resolución Provincial N° RESOL -2018-
290-GDBA-MGGP , Referencia 2200-4742/18 , 
mediante el cual  la subsecretaría de Gobierno y 
Asuntos Municipales propicia, en el marco de lo 
solicitado por diversos Municipios de la Provincia, 
declarar no laborable  y feriados  los días en los 
cuales se celebren fiestas locales 
Y CONSIDERANDO: Que, es necesario otorgarle 
asueto administrativo a la localidad de Ferré  el día  
24 de mayo del corriente  por su fiesta de fundación; 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: DECRETASE no laborables en el  

ámbito de la Administración Pública y Banco 

Provincia  para el día 24 de mayo del corriente año 

en  la localidad de Ferré y optativos para la industria, 

el comercio y restantes actividades. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, Regístrese Y Archívese. 

 

DECRETO 119/18 
02-05-2018 
VISTO: La nota presentada por las Asociaciones 
Cooperadoras de la Escuela  de Educación Primaria 
N° 1 José Fonrrouge  de la localidad de General 
Arenales, 
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Y CONSIDERANDO: Que, en la misma solicitan 
subsidio para solventar gastos de mano de obra de 
pintura de dicha Institución; 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: OTORGASE: un  Subsidio a Asociación 

cooperadora de la Escuela   de  Educación Primaria 

N° 1 José Fonrrouge de la localidad de General 

Arenales de pesos ciento veintisiete mil ($127.000.-). 

ARTICULO 2º: El gasto se imputará a la partida de 

Transferencias a otras Instituciones Culturales y 

Sociales sin fines de lucro de la jurisdicción 

Conducción Ejecutiva del presupuesto de gastos 

vigente y con recursos del fondo educativo. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese Y Archívese. 

 

DECRETO 120/18 
05-05-2018 
VISTO: Las solicitudes de becas presentadas por los 
estudiantes del Distrito de General Arenales en su 
nivel Terciario y Universitario, 
Y CONSIDERANDO: Que, el informe de la Dirección 
de Deportes, Turismo y Juventud Municipal justifica 
el otorgamiento de las mismas, y que es política 
pública del estado municipal brindar acceso a la 
educación de calidad e inclusión, 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: OTORGASE a partir del mes de mayo 

del corriente año y hasta el mes de agosto (inclusive) 

del mismo año, el pago de una Beca mensual de $ 

1020.- (pesos mil veinte.-) a los siguientes 

estudiantes: 

Gimenez Adrian Ariel 40.253.532 Arenales 

Forgiarini Paciulli Maria Eva 31.530.993 Arenales 

Lopez Malvina 29.346.164 Arenales 

ARTICULO 2°: El gasto se imputará a la partida 

jurisdicción (5.1.3.0) BECAS, de la Jurisdicción 

Conducción Ejecutiva, Categoría Programática, 

Dirección de Deportes, Turismo y Juventud del 

Presupuesto de Gastos Vigentes. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, Regístrese y Cumplido, 

ARCHIVESE. 

 

DECRETO 121/18 
05-05-2018 
VISTO: Que el fútbol es el deporte que mueve la 
pasión de miles de personas, que es un lugar de 
encuentro de todas las generaciones nos visitarán en 
General Arenales Los Campeones del 86 
Y CONSIDERANDO: Que a través de este deporte se 
enseñan valores como la solidaridad, el compromiso, 
la tenacidad,  y el trabajo en equipo, 

Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Declarar de interés municipal la 

jornada de los Campeones del Mundial México 86.- 

ARTICULO 2º: Autorizar los gastos que se 

demanden, (Sonido, traslados, publicidad, refrige-

rios, medallas, recordatorios, etc.). 

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese y archívese. 

 

DECRETO 122/18 
08-05-2018 
VISTO: El concurso de precios n° 01/2018 para la 
“Provisión de 400 m2 de Loseta Granítica 40 x40 
Gris Claro de 16 panes” (Expte. nº 4040-2672/18), 
Y CONSIDERANDO: Que en fecha 07/05/2018 se 
procedió a la apertura de los sobres, habiendo 
presentado ofertas las empresas “BONARDI S.R.L.”, 
“GARRIDO ZIMIC S.A.”, y “ZABALETA VALERIA 
VANINA”; 

Que se ha procedido a la evaluación de las 
ofertas por las  áreas técnicas correspondientes del 
Ejecutivo Municipal, resultando de ello la conclusión 
de la oferta más conveniente; 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: Adjudicase y acéptese la oferta 

realizada por “GARRIDO ZIMIC S.A.”, en el marco del 

concurso de precios n° 01/2018 para la “Provisión 

de 400 m2 de Loseta Granítica 40 x40 Gris Claro de 

16 panes” (Expte. nº 4040-2672/18), por resultar la 

más conveniente. 

ARTICULO 2°: Comuníquese a las empresas 

concursantes, publíquese  y archívese. 

 

DECRETO 123/18 
09-05-2018 
VISTO: El inconveniente en el funcionamiento del 
Sistema de Liquidación de Recaudación; 
Y CONSIDERANDO: que lo mencionado  produce 
interrupciones del sistema de liquidación de tasas e 
impide cumplir a los contribuyentes con la 
obligación de pago en la fecha de vencimiento; 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: Prorróguese el vencimiento de la 1° 

cuota del Impuesto al Automotor Municipal al día 16 

de Mayo de 2018. 

ARTICULO 2°: Comuníquese, Regístrese, Archívese. 

 

DECRETO 124/18 
09-05-2018 



Gobierno de General Arenales - Mayo 2018 
 

3 

VISTO: La solicitud de designación en planta 
permanente, efectuada por el Agente LAGARES, 
Guido Augusto, DNI: 36.953.575, Legajo n°6758. 
Y CONSIDERANDO: Que corresponde hacer lugar a la 
petición de la Agente Municipal. 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: DESIGNASE, a partir del 1° de junio de 

2018, al Agente LAGARES, Guido Augusto, DNI: 

36.953.575, Legajo n°6758 como Personal Obrero 

Clase IV de 40 horas semanales de la Planta 

Permanente de éste Municipio.  

ARTICULO 2º: Las retribuciones se imputarán a las 

partidas respectivas del presupuesto vigente. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 125/18 
14-05-2018 
VISTO: El nuevo Telegrama Colacionado n° 
4501405182310883331-9 enviado por el Agente 
Municipal Sr. CUROTTO, Carlo Alberto, DNI: 
10.883.331, Legajo n° 6180. 
Y CONSIDERANDO: Que, el mismo presenta 
anticipadamente, a partir de la fecha, su renuncia al 
cargo que ocupara hasta este momento en esta 
administración. Renuncia que se haría efectiva a 
partir del mes de septiembre del corriente, según 
Telegrama Colacionado n° 016611764.    
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: ACEPTESE a partir del 14 de mayo de 

2018, la renuncia al Puesto de Personal Profesional 

Clase IV al Sr. CUROTTO, Carlo Alberto, DNI: 

10.883.331, Legajo n° 6180.  

ARTICULO 2º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 126/18 
14-05-2018 
VISTO: La necesidad de nombrar Personal 
Jornalizado transitorio, 
Y CONSIDERANDO: Que existen vacantes y, 

Que es necesario cubrirlas para el buen 
funcionamiento comunal. 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: DESIGNASE, a partir del 14 de Mayo 

hasta el día 30 de Junio de 2018, como Personal 

Jornalizado de la Planta Transitoria al Agente 

PERCHANTE, Rubén Darío, DNI: 35.505.101.  

ARTICULO 2º: El gasto dispuesto en el artículo 

anterior, será imputado a la Partida de  Gastos 

1.1.2.2. “PERSONAL JORNALIZADO” de la 

Jurisdicción y Programa que correspondan del 

Presupuesto de Gastos, vigente.  

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 127/18 
14-05-2018 
VISTO: Que de acuerdo a lo previsto por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, se necesita un 
mejorado de las calles del distrito de General 
Arenales. Como primera etapa se llevara a cabo un 
mejorado en las calles de la Localidad de Ascensión. 
Y CONSIDERANDO: Que, para realizar dichos 
trabajos se procedió a efectuar el Concurso de 
Precios N° 02/18 “Provisión de 300 tn de acería 
granulometría 0-10 y 180 tn de acería granulometría 
10-30” y es preciso proceder a la Adjudicación de 
esta Provisión, 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Adjudíquese a SAWCZUCK JOSE JULIO 

“Provisión de 300 tn de acería granulometría 0-10 y 

180 tn de acería granulometría 10-30”, por el monto 

de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS DIEZ ($ 333.210,00) por considerarse 

esta la oferta económica más conveniente. 

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo ordenara 

la correspondiente comunicación a la empresa 

adjudicataria. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 128/18 
18-05-2018 
VISTO: La nota presentada por el  Huracán Fútbol 
Club, de la localidad de Arribeños, 
Y CONSIDERANDO: Que, en la misma solicitan 
autorización para poner en circulación un bono 
contribución  a beneficio de dicha Institución; 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: AUTORIZASE al Huracán Fútbol Club 

de la localidad  de Arribeños a poner en circulación 

un bono contribución con las siguientes caracterís-

ticas: 

 Cantidad de Bonos: 500 de 2 números cada 

uno. 

 Costo del mismo: $ 50.- cincuenta pesos. 

El sorteo final se realizará el 09 de junio de 2018 por 

la Lotería Nacional Nocturna. 

Premios:  

1° Un TV LED de 32”. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, Regístrese Y Archívese. 

 

DECRETO 129/18 
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18-05-2018 
VISTO: Que de acuerdo a lo previsto en la carta de 
compromiso pactada entre el Municipio, el Consejo 
Escolar y la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires se 
procede a la ejecución de un playón deportivo en la 
Localidad de La Angelita. 
Y CONSIDERANDO: Que, para realizar la obra en la 
Localidad de La Angelita es necesario llamar a 
“Concurso de Precios”, 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Llámese a Concurso de Precios Nº 

03/2018 para la “CONSTRUCCION DE UN PLAYON 

DEPORTIVO para la Localidad de la Angelita”. 

ARTICULO 2º: Fecha de Apertura: 12 de Junio de 

2018 a las 10:00 hs. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 130/18 
18-05-2018 
VISTO: Que de acuerdo a lo previsto en la carta de 
compromiso pactada entre el Municipio, el Consejo 
Escolar y la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aire es 
necesario la reparación de cubiertas y obras varias 
en el Jardín de Infantes Nª 901 en  la Localidad de 
Gral. Arenales. 
Y CONSIDERANDO: Que, para realizar la obra en la 
Localidad de General Arenales es necesario llamar a 
“Concurso de Precios”, 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Llámese a Concurso de Precios Nº 

04/2018 para la “REPARACION DE CUBIERTAS Y 

OBRAS VARIAS  para la Localidad de General 

Arenales”. 

ARTICULO 2º: Fecha de Apertura: 15 de Junio de 

2018 a las 10:00 hs. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 131/18 
18-05-2018 
VISTO: Los Decretos Municipales nº 176/11, 45/14, 
156/16 y 69/18, por los cuales se instrumenta la 
viabilizacion del CUD (Certificado Único de 
Discapacidad) y la Junta Evaluadora para emitirlo. 
Y CONSIDERANDO: Que el Convenio Colectivo de 
Trabajo vigente, celebrado en fecha 27 de enero de 
2016, en su artículo 26 inciso h) prevé el 
otorgamiento de un Adicional por Merito. 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 

ARTICULO 1º: INCREMENTESE, a partir del 1º de 

mayo de 2018“Adicional por Merito” de $4.500 

mensuales a los siguientes Agentes: Dr. Alejandro 

Daniel Nicola, DNI: 26.258.515, Psicóloga Licenciada 

Malagamba, María Laura, DNI: 29.232.974 y 

Asistente Social Licenciada Olguín, Silvina Rosana, 

DNI: 24.688.959. 

ARTICULO 2º: Dicha retribución es de carácter 

permanente, remunerativo y bonificable; Y será 

parte integrante del haber mensual, para la 

liquidación del Sueldo Anual Complementario y 

Bonificaciones por Antigüedad que se liquiden sobre 

los mismos. 

ARTICULO 3º: El gasto que demande el pago del 

presente beneficio se imputará a la Partida 1.1.3.3 

“Bonificación Especial” de la Jurisdicción que 

corresponda en el Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 132/18 
18-05-2018 
VISTO: La Partida de Bonificación Especial prevista 
en el Presupuesto de Gastos vigente. 
Y CONSIDERANDO: Que la ley 14.656 y el CCT de 
aplicación, prevén el otorgamiento de Bonificación 
Especial, Adicional por Merito, Adicional por 
Actividad Exclusiva, Adicional por Bloqueo de título, 
Adicional por Jornada Prolongada, etc. 

Que, según la actividad específica 
desarrollada por los Agentes Municipales, pueden 
otorgarse dichos beneficios como forma de 
recompensar dicha labor. 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: ASIGNASE, a partir del 1° de junio de 

2018 Bonificación Especial “NO REMUNERATIVA a 

las guardias pasivas de 24 horas de Clínica del 

Hospital Dr. Ignacio Pirovano de la siguiente 

manera: días de semana de $1.200; sábados, 

domingos y feriados $1.500. 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el pago del 

presente beneficio se imputará a la Partida 1.1.3.3 

“Bonificación Especial” de la Jurisdicción que 

corresponda en el Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 133/18 
22-05-2018 
VISTO: La realización del torneo intercolegial 
organizado por el CEF N° 57, 
Y CONSIDERANDO: Que, dicha competencia incluye 
premiaciones y demanda material deportivo; 
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Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: OTORGUESE un subsidio de $25.000.- 
(Pesos veinticinco mil) al CEF N° 57 para compra de 
material deportivo y premios para jornadas de 
competencia deportiva. 
ARTICULO 2°: Los gastos correspondientes se 
imputaran a la partida de FONDO EDUCATIVO. 
ARTICULO 3°: Comuníquese, Regístrese y Cumplido, 
Archívese. 
 
DECRETO 134/18 
22-05-2018 
VISTO: La nota presentada por las Asociaciones 
Cooperadoras del Jardín Luna de Papel  de la 
localidad de General Arenales, 
Y CONSIDERANDO: Que, en la misma solicitan 
subsidio para solventar gastos de mantenimiento 
edilicio de la institución; 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: OTORGASE: un  Subsidio al Jardín 

“Luna de Papel” de pesos diez  mil ($ 10.000.-) para 

refacciones edilicias en general de dicha institución.- 

ARTICULO 2º: El gasto se imputará a la partida de 

Transferencias a otras Instituciones Culturales y 

Sociales sin fines de lucro de la jurisdicción 

Conducción Ejecutiva del presupuesto de gastos 

vigente y con recursos del fondo educativo. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese Y Archívese. 

 

DECRETO 135/18 
22-05-2018 
VISTO: Que de acuerdo a lo previsto en la carta de 
compromiso pactada entre el Municipio, el Consejo 
Escolar y la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aire es 
necesario la reparación de cubiertas y obras varias 
en el Jardín de Infantes Nª 904 en  la Localidad de 
Ascensión. 
Y CONSIDERANDO: Que, para realizar la obra en la 
Localidad de Ascensión es necesario llamar a 
“Concurso de Precios”, 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Llámese a Concurso de Precios Nº 

05/2018 para la “REPARACION DE CUBIERTAS Y 

OBRAS VARIAS en el Jardín de Infantes Nª 904 en  la 

Localidad de Ascensión”. 

ARTICULO 2º: Fecha de Apertura: 15 de Junio de 

2018 a las 11:00 hs. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 136/18 
23-05-2018 
VISTO: Que  el 25 de Mayo es fecha patria, 
Y CONSIDERANDO: Que la fecha merece un 
homenaje, se realizará acto oficial en la localidad de 
Arribeños con desfile cívico y criollo, 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Declarar de INTERES MUNICIPAL, las 

actividades que se realizarán con motivo de “ACTO 

OFIACIAL 25 DE MAYO”. 

ARTICULO 2º: Autorizar los  gastos  que esta 

conmemoración  demanden (Sonido, refrigerios). 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 137/18 
23-05-2018 
VISTO: La nota presentada por las Asociaciones 
Cooperadoras de la Biblioteca Joaquín V. González   
de la localidad de General Arenales, 
Y CONSIDERANDO: Que, en la misma solicitan 
subsidio para solventar gastos de mantenimiento 
edilicio de la institución; 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: OTORGASE: un  Subsidio a la 

cooperadora de la Biblioteca Joaquín V. González  de 

pesos seis mil ($6.000.-) para refacciones edilicias en 

general de dicha institución. 

ARTICULO2º: El gasto se imputará a la partida de 

Transferencias a otras Instituciones Culturales y 

Sociales sin fines de lucro de la jurisdicción 

Conducción Ejecutiva del presupuesto de gastos 

vigente y con recursos del fondo educativo. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese Y Archívese. 

 

DECRETO 138/18 
23-05-2018 
VISTO: La nota presentada por la  Agrupación Coral 
Municipal de la localidad de General Arenales, 
Y CONSIDERANDO: Que, en la misma solicitan 
subsidio para solventar gastos que se originarán en 
los festejos por cumplirse los 25 años de dicha  
institución; 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: OTORGASE: un  Subsidio a la 

Agrupación Coral Municipal para     solventar gastos 

relacionados a los festejos por cumplirse el  25° 

aniversario de dicha Agrupación, de pesos siete mil 

($ 7.000.-). 
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ARTICULO2º: El gasto se imputará a la partida de 

Transferencias a otras Instituciones Culturales y 

Sociales sin fines de lucro de la jurisdicción 

Conducción Ejecutiva del presupuesto de gastos 

vigente y con recursos del fondo educativo. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese Y Archívese. 

 

DECRETO 139/18 
23-05-2018 
VISTO: El decreto nº 263/17 por el que se reconoce  
la ausencia de oficina técnica a cargo de profesional 
en la especialidad de “Red de Innovación Local”; 
Y CONSIDERANDO: Que se ha llevado adelante la 
respectiva evaluación de antecedentes y procedi-
miento de selección; 

Que se ha tenido presente el informe 
realizado por la Secretaría de Hacienda Municipal, 

Lo establecido al efecto por el art. 148 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, decreto –Ley 
nº 6769/58. 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Designase a partir del día 

01/03/2018 y hasta el 20/12/2018 a Marcelo 

Gustavo Pastormerlo, DNI nº 21.715.679, para que 

se desempeñe como profesional en el área de “Red 

de Innovación Local” del Municipio de Gral. 

Arenales. 

ARTICULO 2º: Procédase a confeccionar el 

respectivo contrato, por un valor total de honorarios 

equivalente a pesos sesenta y dos mil setecientos 

cuarenta ($62.740), pagaderos en diez cuotas 

mensuales de pesos seis mil doscientos setenta y 

cuatro  ($6.274.-). 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese  

y archívese. 

 

DECRETO 140/18 
23-05-2018 
VISTO: El decreto 91/17 de fecha 6 de marzo de 
2017. 
Y CONSIDERANDO: Que habiéndose advertido que 
por un error material involuntario en el decreto 
91/17 se consignaron las categorías ostentadas por 
los Agentes BOZZANO, Sebastián Alexis, DNI: 
32.150.184, Legajo nº 6821 y ACUÑA, Julio Mauricio, 
DNI: 28.389.816, Legajo nº 6398 como Personal de 
Servicio, cuando según las tareas realizadas por los 
Agentes deben encontrarse designados como 
Personal Obrero. 

Que corresponde subsanar el error 
mencionado en los artículos 1° y 2° del Decreto 
91/17. 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 

DECRETA: 
ARTICULO 1º: SUBSANESE, a partir de la fecha, la 

designación del Agente BOZZANO, Sebastián Alexis, 

DNI: 32.150.184, Legajo nº 6821, estableciéndose su 

categoría como Personal Obrero Clase V de 30 horas 

semanales de la Planta Permanente de éste 

Municipio.  

ARTICULO 2º: SUBSANESE, a partir de la fecha, la 

designación del Agente ACUÑA, Julio Mauricio, DNI: 

28.389.816, Legajo nº 6398, estableciéndose su 

categoría como Personal Obrero Clase V de 30 horas 

semanales de la Planta Permanente de éste Munici-

pio. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

 

DECRETO 141/18 
28-05-2018 
VISTO: El expte. administrativo n° 4040 -2798/18; 
Y CONSIDERANDO: Que a través del mencionado 
expte. la Secretaría de Obras Públicas Municipal 
solicita se autorice la compra en forma directa del 
material y la mano de obra para realizar tareas de 
cerramiento perimetral del Sum de la Escuela 
Secundaria Nª 1 "José Manuel Estrada” de la 
localidad de Ferre, partido de General Arenales. 

Que de acuerdo a lo previsto en la carta de 
compromiso  pactada entre el Municipio, el Consejo 
Escolar y la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, esta 
Municipalidad se compromete a realizar la obra 
antes mencionada a través del Fondo Educativo 
Provincial; 
Por ello: la Intendente Municipal en uso de sus 
facultades: 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: Acéptese la oferta realizada por 

“BROCANI HNOS PREMOLDEADOS”, procediéndose 

a la compra directa del servicio de provisión y 

colocación de materiales para 65 mts de tejido 

romboidal con poste recto cuyas características y 

demás requerimientos  se detallan en la memoria 

descriptiva de trabajos a realizar y presupuesto 

oficial adjuntos en el expte n° 4040 -2798/18. 

ARTICULO 2°: Procédase, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

 


